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Es una realidad incontestable que la cornisa cantábrica, y especialmente el entorno costero o próximo a la costa, está cambiando, entre otras razones, por un incremento de la actividad urbanística.

Un planteamiento demagógico de esta situación podría hacernos creer que la solución a este estado de cosas seria derribar todo lo construido e impedir nuevas construcciones. Esto que podría contemplarse como una solución drástica al problema, topa, sin embargo, con importantes incoherencias.

Entendemos, la generalidad de la población entiende, que la solución requiere necesariamente un equilibrio que compagine mediadas de conservación del entorno, que son, sin duda, deseables y necesarias, y las necesidades de crecimiento propias de cada población. Estamos hablando, en definitiva, de alcanzar el ansiado desarrollo sostenible.

Antes de afrontar el derribo de edificaciones deberíamos valorar la conveniencia de tal actuación, no solo desde un punto de vista económico, político o sociológico, sino también desde un planteamiento estrictamente medioambiental, y las consecuencias en todos estos ámbitos que de dicha actuación se derivarían. 

Analizando la evolución de tales urbanizaciones se observa que, en el corto periodo de tiempo transcurrido desde el inicio de tales edificaciones hasta nuestros días (en todos los casos inferior a 10 años), se ha producido una acomodación de dichos enclaves al entorno en el que se hallan situados, que ha determinado una integración de las misma en el ecosistema inicial. Esta afirmación, que podría parecer desacertada, queda, sin embargo, plenamente ratificada cuando se analiza la fauna y flora presente en estos enclaves urbanizados.

	[image: image1.jpg]



Petirrojo (Erithacus rubecula) 

convecino habitual de nuestras urbanizaciones
	Es cierto que el espacio ocupado por los materiales de construcción esta ahí y eso parece indicar una destrucción del ambiente inicial, pero no es menos cierto que la práctica totalidad de las urbanizaciones afectadas en el proceso que nos ocupa disponen de amplios espacios verdes (se estima que alrededor del 65 % de la superficie ocupada por dichas urbanizaciones corresponden a espacios verdes). De esta manera dichos enclaves urbanos se constituyen en verdaderos ecotonos en los que, como en todos los enclaves de transición entre diversos ecosistemas, los indicadores de biodiversidad se disparan, posibilitándose la coexistencia de especies vivas propias del ecosistema


original con especies colonizadoras, cuya valencia ecológica es mas amplia.

Esta elevada biodiversidad, que se puede apreciar en el entorno de las urbanizaciones que motivan el presente informe, está basada y es consecuencia, entre otros factores, de la flora que se ha asentado en los espacios verdes de dichas urbanizaciones.

En este sentido hay que destacar que, junto a las inevitables especies foráneas habituales en jardines y parques, en el entorno que nos ocupa se ha tenido especial cuidado en fomentar como especies ornamentales el uso de árboles y arbustos de marcado carácter autóctono. Así, son muy frecuentes en el espacio mencionado y utilizados como arbustos, especies tales como avellano (Corylus avellana), laurel (Laurus nobile), madroño (Arbutus unedo), hiedra (Hedera helix) o encina (Quercus ilex). Cuando el terreno disponible lo permite son visibles especies de mayor porte como nogales (Juglans regia), castaños (Castanea sativa), robles (Quercus robur) y diversas especies frutales tales como cerezos, manzanos, limoneros o higueras.

Esta variada y abundante representación florística ha permitido la colonización rápida, y aparentemente bien establecida, de una rica comunidad faunística en la que es posible detectar la presencia de una notable diversidad de veretebrados.  Entre éstos los más conspicuos son, sin dudas, las aves. Junto a especies de marcado carácter antropófilo como el gorrión común (Passer domesticus) o el estornino pinto (Sturnus vulgaris), es posible observar una pléyade de aves entre las que podríamos destacar insectívoros como petirrojos, lavanderas,  bisbitas, mosquiteros, aviones; granívoros como jilgueros, verderones, verdecillos o pinzones e incluso aves de mayor porte como mirlos, zorzales, cuervos (Corvus corax), los omnipresentes cernícalos (Falco tinnuculus) y ratoneros (Buteo buteo) o hasta avefrías en los días de climatología más extrema. Además de aves podemos contemplar mamíferos de pequeño porte como musarañas (Crocidura russula), comadrejas (Mustela nivalis), garduñas e incluso algún tejón (Meles meles) procedente de las arboledas próximas. Otros vertebrados, habitantes de los terrenos construidos son anfibios como el sapo común (Bufo bufo) o reptiles como lagartija común (Lacerta muralis) e incluso  la víbora común (Vipera berus). 

	Aunque las asociaciones de carácter ecologista habitualmente centran todo su interés en el campo de los vertebrados a la hora de valorar la biodiversidad de un enclave, no debemos olvidar que tal biodiversidad se asienta en buen medida en la flora que la soporta, pero sobre todo en una olvidada comunidad de invertebrados en la que moluscos como Rumina decollata, Arion lusitanicus, Pomatias elegans, Helix aspersa y algunas especies de géneros como Limax o Vitraea hacen patente su presencia en las tardes húmedas de prácticamente todos los días desde finales de invierno hasta finales de otoño. 
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Cetonia dorada bello coleóptero, visitante habitual de los rosales en primavera y verano


Con todo el mayor contingente de seres vivos lo aporta, como en todos los ecosistemas de climas templados o cálidos, la clase insecta. Sería muy prolijo enumerar la enorme variedad y abundancia de estos seres vivos en el área de análisis.

A modo de ejemplo representativo, podemos mencionar los siguientes coleópteros Scarabaeoidea cuya presencia hemos podido constatar en los últimos cinco años en el entorno de la urbanización Pueblo del Mar I (Argoños): Rhizotrogus marginipes, Polyphylla fullo, Melolontha melolontha, Typhaeus typhaeus, Geotrupes mutator, Geotrupes stercorarius, Onthophagus taurus, Onthophagus vacca, Onthophagus similis, Onthophagus opacicollis, Cetonia aurata, Valgus hemipterus, Netocia morio, Hoplia philanthus e incluso la muy rara Serica brunnea de la que no se conocen más allá de una docena de registros ibéricos.

Esta enorme diversidad tan sólo esbozada en las líneas previas es una realidad tangible en los momentos en los que se redacta el presente informe.

A la hora de decidir el destino final de las urbanizaciones que han motivado el presente escrito se debería tener en cuenta que la mayor parte de las viviendas sobre las que pesan órdenes de derribo se hallan situadas en terreno con la calificación de “urbano” o “urbanizable”, susceptibles, por tanto, de soportar edificaciones fijas. 

La situación se hace más kafkiana desde un punto de vista medioambiental si se tiene en cuenta que la práctica totalidad de los terrenos en los que se asientan dichas edificaciones, podrían soportar una mayor volumetría construida en el caso de ser derribadas. Si esto fuera así debería tenerse en cuenta que la rica comunidad florística-faunística que actualmente está asentada en las áreas mencionadas, sería barrida hasta desaparecer como consecuencia de ese hipotético derribo. Las posibilidades de recuperación de dicha comunidad es cuando menos improbable, especialmente si se tiene en cuenta que no habría ninguna garantía de que las nuevas edificaciones fueran tan respetuosas con el medio ambiente como las actualmente existentes y el propio derribo sería agresivo y causaría graves daños en el entorno.
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Mantis religiosa, implacable depredador de insectos en las áreas verdes
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Lavandera (Motacilla alba) alegre convecino de en los días lluviosos


